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Concejales     

 

 

 

 

 

 

 
ASUNTO: Notificación de Resolución 428/2017 
SERVICIO: Gobierno, Actas y Fe Pública   
REMISIÓN: Electrónica 

 

 El Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, ha dictado la 
siguiente Resolución que transcrita literalmente es como sigue: 
 
RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 2017/428.- En Arroyo de la Encomienda, a  viernes, 17 de febrero 
de 2017   
 
 

VISTOS los asuntos a resolver por el Pleno de la Corporación propuestos por el Sr. Secretario y 
demás que esta Alcaldía ha estimado oportunos; y oída la Junta de Portavoces el día 15 de febrero de 
2017; 
 
 En base a las atribuciones que me confiere la Legislación Local, convoco a los Sres. Concejales a 
sesión ordinaria a celebrar por el Pleno de la Corporación, el próximo miércoles día 22 de febrero de 
2017, a las 17.00 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, para debatir los asuntos 
incluidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- Aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior. 
2.-  Aprobar solicitud de inclusión de subvención para mantenimiento de los servicios convocada por la 

Diputación Provincial de Valladolid para el ejercicio 2017. 
3.- Aprobación del Plan Estratégico de Mejora Continua e Integral de los Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda 2017 a 2021. 
4.- Dación de cuenta del periodo medio de pago a proveedores del 4Trim 2016. 
5.- Dación de cuenta del informe de morosidad del 4Trim 2016. 
6.- Dación de cuenta del suministro de información del 4Trim 2016. 
7.- Dación de cuenta del cumplimiento de la normativa de personal eventual. 

 
 
- Dación de Cuenta de Resoluciones de la Alcaldía. 
 
- Mociones y propuestas: 
 
Moción conjunta de los Grupos Municipales PSOE, SI SE PUEDE ARROYO, CIUDADANOS: 
Instando al Equipo de Gobierno a dar los pasos convenientes para la asunción de responsabilidades por 
parte de la empresa pública EMUVA. 

 
- Ruegos y Preguntas. 
 
  Notifíquese por la Secretaría en forma legal. 
 

Lo que le notifico para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
Le saluda atentamente en Arroyo de la Encomienda, 

EL SECRETARIO 
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